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1º ESCRITO DIRIGIDO AL ÓRGANO DE JUBILACIÓN, del que dará cuenta a la
jefatura de personal del centro donde está destinado, y que deberá
presentarse con al menos dos meses de anticipación al cumplimiento de la
de la edad de jubilación forzosa. (Dicha solicitud comportará
automáticamente la no iniciación del procedimiento de jubilación forzosa, o
la forzosa, o la suspensión del mismo si ya se hubiera iniciado)

2º EL ÓRGANO COMPETENTE DICTARÁ RESOLUCIÓN motivada en el plazo
de un mes desde la fecha de la solicitud, que sólo podrá ser negativa
cuando el interesado no cumpla el requisito de edad o cuando hubiera
presentado la presentado la solicitud fuera de plazo de dos meses,
indicado anteriormente. anteriormente.

3º En todo caso, SI ANTES DE 15 DÍAS DE LA FECHA DE CUMPLIMIENTO DE

DE LA EDAD DE JUBILACIÓN FORZOSA no hubiera recaído resolución
expresa, se entenderá estimada la solicitud del interesado
(silencio administrativo en positivo).

GUIA PENSIONES DOCENTES CLASES PASIVAS 2022 
(Actualizado por Real Decreto 65/2022, de 25 de enero) 

 

El personal civil incluido en el Régimen de Clases Pasivas del Estado al momento de ser jubilado 

y que, en su caso, tenga cotizados más de 15 años efectivos, causará en su favor DERECHO 

A LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN, que será ORDINARIA O EXTRAORDINARIA según que su hecho 

causante se produzca en circunstancias ordinarias o por razón de lesión producida en acto de 

servicio o como consecuencia del mismo. 

Para jubilarse y empezar a percibir la pensión no es necesario hallarse en activo en el momento 

de la jubilación. Un funcionario puede jubilarse, aunque esté en excedencia o haya perdido su 

condición de funcionario. El derecho a percibir pensión de Clases Pasivas no está 

condicionado por haber cotizado en un periodo inmediatamente anterior a la jubilación 

(salvo casos de cómputo recíproco), ni prescribe por no solicitar la pensión a tiempo, ni por 

faltas o delitos que supongan perder la condición de funcionario. 

PERIODO DE CARENCIA  

Para causar derecho a pensión ordinaria de jubilación es requisito indispensable haber completado 

un periodo mínimo de 15 años de servicios efectivos al Estado. 

TIPOS DE JUBILACIÓN  

• JUBILACIÓN FORZOSA POR EDAD 

La jubilación forzosa de los funcionarios públicos se declara de oficio al cumplir 65 años de edad.Los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado y de las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de ella podrán optar por la PROLONGACIÓN DE LA PERMANENCIA EN 
EL SERVICIO ACTIVO hasta que cumplan, como máximo, los setenta años de edad, de acuerdo con 
el siguiente PROCEDIMIENTO: 
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EL FUNCIONARIO PUEDE PONER FIN A LA PROLONGACIÓN DE LA PERMANENCIA EN EL SERVICIO 
ACTIVO, comunicando al órgano competente la fecha prevista por él para su jubilación forzosa por 
edad, con una antelación mínima de tres meses a esa fecha. 

 

• JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARA EL SERVICIO 
 

Se declara, de oficio o a instancia de parte, cuando el interesado venga afectado por una "lesión 
o proceso patológico, somático o psíquico que esté estabilizado y sea irreversible o de 
remota o incierta reversibilidad, que le imposibilite totalmente para el desempeño de las 
funciones propias de su Cuerpo, Escala, plaza o carrera". 
 

• JUBILACIÓN VOLUNTARIA 
 

Los funcionarios públicos incluidos en el Régimen de Clases Pasivas pueden jubilarse 
voluntariamente desde que cumplan los 60 años de edad, siempre que tengan reconocidos 30 
años de servicios al Estado. 
El procedimiento se iniciará mediante escrito en el que deberá indicarse necesariamente la 
fecha en la que desea jubilarse y habrá de presentar ante el órgano de jubilación, al menos, tres 
meses antes de la fecha de jubilación solicitada. 

ACCESO A TODA LA INFORMACIÓN SOBRE TIPOS DE JUBILACIÓN 

 

 

 

CÁLCULO DE LA PENSIÓN 

La cuantía de la pensión ordinaria se determina aplicando al haber regulador que corresponda, 

según el Cuerpo o categoría del funcionario, el porcentaje establecido en función del número de 

años completos de servicios efectivos al Estado. 

Para el 2022 son los siguientes (subida del 2,5% aprobado por Real Decreto 65/2022, de 25 de enero 
y el 1,6% de la disposición adicional cuadragésima sexta de la Ley 11/2020 de 30 de diciembre para el 
mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones) 
 

 

Grupo / Subgrupo EBEP Haber regulador 2022 

A1 44.325,82 € 

A2 34.885,53 € 

B 30.547,94 € 

C1 26.792,68 € 

C2 21.197,45 € 

E (Ley 30/84) y Agrupaciones profesionales (EBEP) 18.072,52 € 

 

 

http://www.clasespasivas.sepg.pap.hacienda.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/PENSIONESCLASESPASIVAS/pensionesjubilacion/Paginas/TiposdeJubilacion.aspx
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• TABLA DE PENSIONES MENSUALES 

• A la base o haber regulador que corresponda se aplicará el porcentaje que proceda de acuerdo 
con la siguiente escala: 
 
 

2022 
GRUPO 

A1 

HABER REGULADOR 

€ 

  

2022 
GRUPO 

A2 

HABER REGULADOR 

€ 
 

AÑOS 
 

% 
AÑO 

BRUTO 

MES 

BRUTO 

  

AÑOS 
 

% 
AÑO 

BRUTO 

MES 

BRUTO 

15 26,92 11.932,51 € 852,32 € 15 26,92 9.391,18 € 670,80 € 

16 30,57 13.550,40 € 967,89 € 16 30,57 10.664,51 € 761,75 € 

17 34,23 15.172,73 € 1.083,77 € 17 34,23 11.941,32 € 852,95 € 

18 37,88 16.790,62 € 1.199,33 € 18 37,88 13.214,64 € 943,90 € 

19 41,54 18.412,94 € 1.315,21 € 19 41,54 14.491,45 € 1.035,10 € 

20 45,19 20.030,84 € 1.430,77 € 20 45,19 15.764,77 € 1.126,05 € 

21 48,84 21.648,73 € 1.546,34 € 21 48,84 17.038,09 € 1.217,01 € 

22 52,52 23.279,92 € 1.662,85 € 22 52,52 18.321,88 € 1.308,71 € 

23 56,15 24.888,95 € 1.777,78 € 23 56,15 19.588,22 € 1.399,16 € 

24 59,81 26.511,27 € 1.893,66 € 24 59,81 20.865,03 € 1.490,36 € 

25 63,46 28.129,16 € 2.009,23 € 25 63,46 22.138,35 € 1.581,31 € 

26 67,11 29.747,06 € 2.124,79 € 26 67,11 23.411,68 € 1.672,26 € 

27 70,77 31.369,38 € 2.240,67 € 27 70,77 24.688,49 € 1.763,46 € 

28 74,42 32.987,27 € 2.356,23 € 28 74,42 25.961,81 € 1.854,41 € 

29 78,08 34.609,60 € 2.472,11 € 29 78,08 27.238,62 € 1.945,62 € 

30 81,73 36.227,49 € 2.587,68 € 30 81,73 28.511,94 € 2.036,57 € 

31 85,38 37.845,38 € 2.703,24 € 31 85,38 29.785,26 € 2.127,52 € 

32 89,04 39.467,71 € 2.819,12 € 32 89,04 31.062,07 € 2.218,72 € 

33* 92,69 41.085,60 € 2.934,69 € 33 92,69 32.335,39 € 2.309,67 € 

34* 96,35 42.707,92 € 3.050,57 € 34 96,35 33.612,20 € 2.400,87 € 

35* 100,00 44.325,82 € 3.166,13 € 35 100,00 34.885,53 € 2.491,82 € 

 
 

 

El importe a percibir por pensiones públicas no podrá superar (importe máximo) durante el año 

2022 la cuantía de 2.819,18euros mensuales o 39.468,52 euros anuales. 

GRUPO A1: Profesores de E. Secundaria, Escuela de Idiomas, Música y AA.EE., Artes Plásticas 

y Diseño. 

GRUPO A2: Maestros, Profesores Técnicos de F.P., Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 

 

 

CALCULA TU FUTURA PENSIÓN DE JUBILACIÓN 

 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/simula/inicio 

 

LÍMITE 

MÁXIMO 

 
39.468,18 € 

 

 
2.819,18 € 

 

* REBASAN EL LÍMITE MÁXIMO 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/simula/inicio
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/simula/inicio
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MANTENIMIENTO DEL PODER ADQUISITIVO DE LAS PENSIONES DE CLASES 

PASIVAS EN EL EJERCICIO 2021 
 

• La disposición adicional cuadragésima sexta de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021, indicaba que había que actualizar las pensiones 
del 2021 según el IPC si este superaba el 0,9% de la subida a las pensiones del 2020.  

• La disposición adicional segunda del RD 65/2022 de 25 de enero certifica que la revalorización 
final debería haber sido del 2,5%. 

• Con este efecto y antes del 1 de abril de 2022, los pensionistas recibirán en una única paga la 
cantidad que resulte de la diferencia entre la pensión resultante de haberse aplicado el 2,5% 
menos la recibida que ha sido la pensión resultante de aplicarle un 0.9%.  

• Esto resulta que la paga a recibir en un solo pago es el 1,6% de la cantidad recibida durante el 
2021.  

• Será de aplicación:  
o Para las pensiones reconocidas anteriores a 1 de enero de 2021. 
o Será de aplicación también a las pensiones máximas máxima establecida para 

2021 (2707,49 euros mensuales). 
o Aquellas pensiones reconocidas durante el 2021 y aplicados los haberes 

reguladores con la subida del 0,9%, recibirá también la diferencia de haberse 
producido la subida del 2,5%. 

o Ejemplo: Un pensionista jubilado con el 100% del haber regulador del grupo A2 
ha recibido durante el año 2021 la cantidad bruta de 33498,68 euros en 14 
pagas. La cantidad a recibir antes del 1 de abril de 2022 sería: 
 

33.498,68 € x 1,6% = 535,98 € 

• Con esta revalorización se aumentan también los haberes reguladores del 2021 en un 1,6%, 
antes de aplicarse la subida del 2,5% para el 2022.  
 

ACTUALIZACIÓN DE HABERES REGULADORES PARA EL AÑO 2021 
 

Grupo / Subgrupo EBEP Haber regulador 2021 

A1 43.244,70 € 

A2 34.034,66 € 

B 29.802,87 € 

C1 26.139,20 € 

C2 20.680,44 € 

E (Ley 30/84) y Agrupaciones profesionales (EBEP) 
17.631,72 € 
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CSIF EXIGE: 

 

➢ Jubilación voluntaria con 60 años de servicio y con el 100% del haber 
regulador. 
 

➢ Mantenimiento de clases pasivas. 
 

¡POR LA DIGNIFICACIÓN DE LA LABOR DOCENTE! 

 

CSIF EDUCACIÓN 


